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UNITED

CAPITAL

UC-UNITED CAPITAL PUESTO DE BOLSA; S. A.

AVISO DE COLOCACIÓN PRIMARIA

Válido para la Primera hasta la Veinteava Emisión del Programa de Emisiones
RNC 1-30-38912-8

Tel. (809) 807-2000

Calle José A. Brea Peña # 14, Dístrict Tower Piso 9, Evaristo Morales. Santo Domingo, República Dominicana

Programa de Emisiones compuesto por Veinte (20) Emisiones de Valores Representativos de Deuda a Largo Plazo
consistentes en Bonos Corporativos, aprobado mediante la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de UC-
UNITED CAPITAL PUESTO DE BOLSA, S. A., de fecha veintiuno (21) de noviembre del año dos mil dieciséis (2016) y
autorizado mediante la Cuarta Resolución del Consejo Nacional de Valores de Fecha veintiocho (28) de marzo del
año dos mil diecisiete (2017), inscrita en el Registro del Mercado de Valores y Productos bajo el registro SIVEM-109
e inscrito en la Bolsa de Valores de la República Dominicana con el registro BV1705-BC0067.

Clases de Valores a Emitir Valores Representativos de Deuda a Largo Plazo consistentes
en Bonos Corporativos

Emisor UC-UNITED CAPITAL PUESTO DE BOLSA, S. A.

Monto Total del Programa de Emisiones Hasta Mi! Millones de Pesos Dominicanos con 00/100 (DOP
1,000,000,000.00)

Monto a emitir por cada Emisión Cincuenta Millones de Pesos Dominicanos con 00/100 (DOP
50,000,000.00)

Denominación Unitaria o Cantidad de Valor

Nominal

Un Peso Dominicano con 00/100 (DOPl.OO)

Cantidad de Valores a emitir en las Veinte

Emisiones

Mil Millones de Bonos Corporativos (DOP 1,000,000,000.00)

Valor Mínimo de Inversión Mil Pesos Dominicanos con 00/100 (DOP 1,000.00)

Destinatarios de la Oferta Los Bonos Corporativos tendrán como destinatarios a
Personas físicas. Jurídicas, Inversionistas Institucionales,

Público en General, tanto inversionistas locales como

extranjeros.

Modalidad de Colocación Primaria * Con Base en Mejores Esfuerzos

Valor Máximo Pequeño Inversionista Quinientos Cuarenta y Nueve Mil Ciento Treinta y Dos Pesos
Dominicanos con 00/100 (DOP 549,132.00)

Valor Máximo de Inversión para Público

General

No habrá monto máximo de inversión para este Programa de

Emisiones. El valor máximo a demandar por parte del
inversionista será el monto que esté disponible al momento

de realizar la oferta de suscripción.
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La inscripción del vaíor en ei Registro del Mercado de Valores
yProducios yla autorización para realizar la oferta pública

por parle de la Superintendencia, no implica certificación sobre
la calidad de los valores y la solvencia del emisor.

OS Para cada emisión, si la suma de las órdenes recibidas

Pequeños Inversionistas por parte del Agente ColocadorV
todos los Intermediarios de Valores autorizados por la SIV,
superen el 50% del monto ofrecido en el Aviso de Colocación

Primaria, la BVRD realizará el proceso de prorrateo de las

Órdenes de Suscripción recibidas de acuerdo a las
disposiciones establecidas en el acápite 2.1.6.1 del Prospecto
de Emisión.

Prorrateo para las Ofertas del Público en
General

Si en un día de colocación la suma de todas las órdenes

recibidas por parte de todos los Intermediarios de Valores
supera el monto total pendiente por colocar de la emisión, la
BVRD realizará un prorrateo, a través de su sistema de

negociación y a su vez la adjudicación de las órdenes. Para
mayor información ver al acápite 2.1.6.2 del Prospecto de
Emisión.

Representación de los Valores Desmaterializada mediante anotación en cuenta

Precio de Suscripción o Colocación Primaria La colocación de las Veinte Emisiones de Bonos Corporativos

se suscribirán a la par (por su valor nominal).

Medios para remitir la oferta Mediante la Orden de Suscripción disponible en las oficinas de

UC-United Capital Puesto de Bolsa, S. A., que puede ser
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La inscripción del valor enel Registro del Mercado deValores

y Producios yla autorizaciór) para realizar la oferta pública
por parle ce la Superinlendencia, no implica certificación sobre

fa cí idád de los valoresv la solvencia del emisor.

depositado directamente en las oficinas del Agente
Colocador, vía fax 809-807-2002 o correo electrónico

(Trading@unitedcapitaldr.com o
Negocios@unitedcapitaldr.com). También a través de la
orden de suscripción de cualquier intermediario de valores

autorizado, completando los documentos que al efecto
requiera el mismo.

Notificación de los Resultados al Pequeño

Inversionista

A partir de la notificación de los resultados por la bolsa de
valores, el Agente Colocador y los Intermediarios de Valores
procederán a la notificación de las órdenes con los Pequeños

Inversionistas que registraron posturas durante el período de
Suscripción. Dicha notificación se realizará telefónicamente o

vía email o fax a través de United Capital, en su condición de
Agente Colocador, o los Intermediarios de Valores inscritos en

la SIV, después de la adjudicación en el sistema de la BVRD en

la Fecha de Inicio del Período de Colocación.

Notificación de los Resultados ai Público en

General

Después de la adjudicación en el sistema de la BVRD de cada

día del Período de Colocación correspondiente. Dicha
notificación se realizará telefónicamente o vía email o fax a

través del Agente Colocador o del Intermediario de Valores

autorizado por la SIV,después de la adjudicación en el sistema

de la BVRD de cada día del Período de Colocación

correspondiente de acuerdo a las disposiciones establecidas

en el acápite 2.1.6 del Prospecto de Emisión.

Tasa de Interés Anual desde la lera hasta la

20va Emisión

•
Nueve por ciento (9%) anual fijo en Pesos Dominicanos.

Base de cálculo de la tasa de interés anual Actual/Actual

Tasa Efectiva de Rendimiento Constante

desde la lera hasta la 20va Emisión

• Tasa fija anual de Nueve por ciento (9%) en Pesos
Dominicanos

Periodicidad de pago de los intereses. De la Primera (1^) a la Décima (10^) Emisión: Mensual
De la Undécima (11-) a la Vigésima (20^) Emisión: Semestral

Vencimiento de los valores ' Tres años a partir de la Fecha de Emisión, el Veinte (20) de
diciembre del año dos mil veinte (2020).

Amortización de capital 1 Pago único a vencimiento

Fecha de inicio y finalización de recepción de

ofertas del pequeño inversionista y Horario

Inicio: Trece (13) de diciembre del año dos mil diecisiete
(2017).

Finalización: Diecinueve (19) de diciembre del año dos mil
diecisiete (2017).
En horario establecido por el Agente Colocador y los

Intermediarios de Valores autorizados por la SIV, excepto el
día hábil anterior a la fecha de Inicio del Periodo de Colocación

de la Emisión, en el horario establecido por la BVRD.

Fecha de Emisión Veinte (20) de diciembre del año dos mil diecisiete (2017).
Fecha de inicio y finalización del período de
colocación de ofertas del público en general y
Horario

Inicio: Veinte (20) de diciembre del año dos mil diecisiete
(2017).

Finalización: Once (11) de enero del año dos mil dieciocho
(2018).
En el horario establecido por cada Puesto de Bolsa o
Intermediario de Valores autorizados por la SIV, y registrarlas
en el sistema de la BVRD en el horario establecido por esta en

sus reglas de negociación.

Fecha de Suscripción o Fecha Valor Para Pequeños Inversionistas: T

Para Público General: T+1

Garantía El Programa de Emisiones de Bonos Corporativos no posee

una garantía específica, sino que constituye una acreencia
quirografaria según establece el artículo 2093 del Código Civil
Dominicano.

Calificación de Riesgos del emisor y la emisión En el mes de octubre del año dos mil diecisiete (2017), el
Programa de Emisiones ha sido calificado BBB+ con perspectivas
estables por Feller-Rate, S. R. L. De igual manera en el mes de
octubre del año dos mil diecisiete (2017), el Emisor ha sido
calificado BBB+con perspectivas estables por Feller-Rate, S. R. L.
La calificación BBB corresponde a aquellas entidades e
instrumentos con una suficiente capacidad de pago de sus



obligaciones en los términos y plazos pactados, pero éstas son
susceptibles de debilitarse ante posibles cambios en la entidad,
en la industria a que pertenece o en la economía. Para las
categorías de riesgo entre AA y B, FELLER RATE utiliza la
nomenclatura (+) y (-), para mostrar posiciones relativas dentro

de las principales categorías.

Sociedad Calificadora de Riesgos Feller-Rate, S. R. L.

Representante de la Masa de Obligacionistas Salas Plantini & Asociados, S. R. L.

Agente de Pago, de Custodia y Administración
del programa de emisiones

CEVALDOM Depósito Centralizado de Valores, S. A.

Mecanismo de Colocación Primaría 1 Bolsa de Valores de la República Dominicana, S.A.

Mecanismo de Negociación en el Mercado
Secundario

Bursátil y extrabursátil

Emisor, Agente Estructurador y Coiocador UC-United Capital Puesto de Bolsa, S.A.

Disponibilidad del Prospecto Estará disponible en las oficinas de UC-United Capital Puesto
de Bolsa, S. A., Superintendencia de Valores (SIV), Bolsa de
Valores de la República Dominicana, S. A. (BVRD), así como en
la página Web de la BVRD y la SIV.

La inscripción del valor en el Registro del Mercado de Valores y Productos, y la autorización para realizar la oferta
pública por parte de la Superintendencia de Valores de la República Dominicana, no implican certificación sobre la
calidad del valor ofertado ni sobre la solvencia del emisor.

La inscripción del valor en la Bolsa de Valores de la República Dominicana no implica certificación sobre la calidad
del valor o la solvencia del emisor.
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